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instrucciones que al efecto diete la Intervención General de la Admi
nistración del Estado.

9. Relaciones nominales de acreedores.-La Subdirección Genera!
de Contabilidad del Ministerio de Defensa. las Oficinas de Contabilidad
de i"" Intervenciones delegadas en los restantes Departamentos minis
teriales y en la Dirección General del Tesoro y Política Financiera
y la:.: lntervenc.lones Territoriales de las Delegaciones del Ministerio
de Econonúa y Hacienda ronnarán las relaciones nominales de acree
dores previstas en sus respectivas Instrucciones de Contabilidad; Estas
relaciones deberán justificar integramente, al cierre del ejercicio. los
saldos de las obligaciones pendientes de proponer el pago, de las pn?
puestas pendientes de ordenar y de las órdenes pendientes de pago
que flguren en sus correspondientes estados de ejecución. La estructura
y contenido de las citadas relaciones se establecerá por la Intervención
General de la Administración del Estado.

Un ejemplar de cada relación nominal de acreedores se enviará
a la Intervención General de la Admin1stración del Estado (Subdirección
General de Gestión Contable), otro se unirá por dichos Centros a
la justificación que se remite a la Intervención General de la Admi·
nistración del Estado para su envio al Tribunal de Cuentas y un tercer
ejemplar QUedaré. en poder de la Oficina' Contable.

10. Credito$ presupuestarios.
10.1 Los productos de la venta de bienes inmuebles que se ingresen

en el Tesoro durante el último trimestre de 1992 podrán generar crédito
en el Presupuesto del Estado de 1993 siempre Que reúnan todos los
requisitos exigidos por la Orden de 9 de septiembre de 1969. salvo
lo dispuesto en su numero 3.3, en relación con el presupuesto del
año al que se puedan aplicar estas nlodificaciones.

10.2 Los productos de las Ventas de bienes conientesy pres-
taciones de semcias que se ingresen en el Tesoro durante el último
trimestre de 1992 podrán generar crédito en el PresupUCSto del Estado
de 1993. siempre que reúnan todos los requisitos exigidos por la,Orden
de 16 de marzo de 1971. salvo lo dispuesto en su número 3.3.3. en
relación Con el presupuesto del afio al que puedan aplicarse estas
modificaciones.

10.3 Los ingresos que se cfeetüen en;el Tesoro por el concepto
de tcCompensación de funcionarios pUblicos en Entidades Autónomas.,
durante el último trimestre de 1992 podrán generar crédito en el Pre
supuesto del. Estado para 1993. siempre que se cumplan todos los
requisitos exigidos por la Orden de 16 de marzo de 1971, salvo lo
dispuesto en su número 2.2.4. respecto al presupuesto del año al que
puedan aplicarse estas modificacionea..

10.4 Los ingresos realitedos en el Tesoro PUblicoduranteelliltimo
trimestre de 1992. como consecuencia de aportaciones de 'las Comu·
nidades Europeas, para la realización de proyectos cuya financiación
sea exclusivamente comunitaria. o se realice col'\iUntamente entre el
Estado español y las citadas Comunidades Europeas, podrán generar
credito en el Presupuesto del Estado para 1993, siempre que dichos
proyectos no hubiesen sido dotados en su totalidad en el presupuesto
de 1992. .

10.S Los ~entes de modif1C8Ción de crédito que deban auto
rizarse por el Consejo de Ministros o por el Ministro de Econornla
y Hacienda deberán tener entrada en este Miniaterio (Direcci6n General
de Presupuestos), debidamente documentados. antes del U'de noviem~
bre de 1992.

10.6 Los CJlPO(Ilentes de modlflCllCión de crédito autorizados por
los titulares de los Departamentos ministeriales deberán ser comuni~
cados a la Dirección General de Presupuestos para, insUUmentar su
ejecución antes del ella 11 de diciembre de 1992.

Madrid, 2S de noviembre de 1992.

SOLCHAGA CATALAN

Dmo. Sr. Director aeneraldel Tesoro y PoUtica Fmanciera e Dma.
Sra. Interventora general de la Administración del Estado.

a otro más realista: Un conjunto de signos. indices, módulos o cae
ficiCJltes. generales o caracterlstieos de detenninados sectores de acti·
vidad. La Ley del Impuesto re. rnitió a norma reglamentaria el desarrollo
de este nuevo método y. en consecuencia. los artículos 17 a 30 del
Reglamento del Impuesto. aprobado por Real Decreto 1841/1991. de
30 de diciembre, han dado fonna a dos modalidades de estimación
objetiva: La modalidad de signos, indiees o módulos. a Que se refiere
esta Orden y la modalidad de coeficientes.

Por otra parte. la Ley 29/1991, de 16 de diciembre. de adecuación
de determinados conceptos impositivos a las Directivas y Reglamentos
de las Comunidades Europeas, dio nueva redacción. en su articulo
26 y entre otros, a los artículos 52 y 53 Y apartado 1 del 54 de
la Ley 30/1985, de 2 de agosto. del Impuesto sobre el Valor Añadido,
reguladores del régimen especial simplificado. Al igual que ocurriera
con la Ley del Impuesto sobre la Renta, la Ley del Impuesto sobre
el Valor Afl,adido remitió a nonna reglamentaria el desarrollo de este
régimen especial, siendo los articulas 93 a 103 de su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 2028/1985., de 30 de octubre y modificados,
también. por el Real Decreto 1841/1991, anterionnente mencionado.
quienes se ocupan de la materia,

Tanto las nonnas lesaJe~ como las reglamentarias de ambos Impues
tos contemplan una aplicación conjunta.y coordinada de la modalidad
de signos. índices o módulos del método de estimación objetiva y
del regimen especial simplificado, remitiendo a Orden (articulas 27
y 28 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta y 97, 98 y 102
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido) tanto la deter
minación de las actividades o sectores de actividad a que dicha coor
dinación debe extenderse. como la fijación de los signos. indices o
módulos aplicables y las instrucciones necesarias para su adecuado
cómputo.

Esta es, precisamente. la fmalidad de esta disposición que, con~

tinuando el camino iniciado por la de 26 de febrero de este mismo
año. actúa en dos sentidos fundamentales.

Por una parte recoge las actividades o sectores de activid~d a que
aquélla fue aplicable, actualizando, para 1993, los signos. índices o
módulos utilizables para determinar, por, un lado, el rendimiento neto
en la modalidad de signos. índices o módulos del método de estimación
objetiva del Impuesto sobre le Renta de las Personas Fisicas Y. por
otro. las cuotas a ingresar por el régimen simplificado en el Impuesto
sobre el Valor Añadido.

En segundo lugar. la Orden añade nuevas actividades a las Que
resultarán de aplicación a partir de 1993 esa modalidad de sign~
tndiees o módulos y el régimen simp1ificado, con un doble objetivo.
De una parte. se amplía el elenco de'actividades a que resulta aplicable
la nueva modalidad de estimación objetiva Y. de otra, se ensancha
el área de coordinación entre ambos tributos.

En otro orden de cosas., debe dejarse constancia ,de que los signos.
tndices y módulos correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido
están calculados teniendo en cuenta las modificaciones de los tipos
que son consecuencia del proceso de armonización que ha culminado
<:00 la aprobación el 19 de octubre de 1992 de la Directiva 92/77/CEE
del Consejo de las Comunidades Europeas. .

Por Ultimo debe señalarse que· tanto el apartado dos del articulo
28 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
como el artrculo 102 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido. establecen con carácter gene(Il que las Ordenes correspun·
dientes a un ejercicio deberAn publicarse' en el «Boletin Oficial del
Estado» antes del 1 de diciembre anterior al periodo en que resulten
aplicables.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-De Conformidad con 10& lII1lculOl 27 del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de 1.. Penooaa FIaieaI, a"",bado por el articulo
1 del Real Decreto 1841/1991. de 30 de _ y 97, oúmero
1, apartado 1.0 del Resiamento del '-1Obre el Valor Ailadido.
aprobado por el Real Decreto 2028/1985. de 30 de octubre y modlflCado
por el Real Decreto 1841/1991, citadQ, la ......al...... de si¡nos, lndices
o mOdulos del método de estinlaclón objedft del Impuesto sobre la
Renta de 1.. Penonas F1sicas y el riIlIknei!~ simplificado del
Impuesto sobre el Valor Ailadido _ ap11Cab1Oo a las siguientes acti·
vidades o sectores de actividad:

La Ley 18/1991. de 6 de juDlo, del 1m_sto sobre la Renta de
las Personas FIIIcaa, .Devó a cabo la reforma de una de las principales
fJ8U11lS de n_Ii_.tribuWio. Una de las novedades Introducidas
por dicha !AY oon*e.como tefta1a su· exposición de· motivos. en
abandonar el ....... de ostimaélón objetiva sinau1ar consistente en .
determinar el NDdimIento neto de las actividades empresariales median·
te la aplicaclón de un porcenll\ie sobre la cifra de ventas, para acudir

26435 ORDEN de 26 de novi.,bre de 1992 por la que se da
cumplimiento para. 1993 y 1994 a lo dispuesto en los
anú:ulos-27, aparrado UIIO, y 28del Reglamento del Impues
to sobre la Renta de las Personas Fisicas y 97, número
1, apartado 1/', 98 .v 102 del Reglamento del Impuesto
sobre el Yalor Alfad/do.

419.1
419.2
419.3
423.9

642.1,2 Y 3

644.1

Industrias del pan y de la bolleria.
Industrias de la bolleria, pastelerla y galletas.
Industrias de eJaborad6D de masas fritas.
Elaboración de patalIII ftItas. palomitas de

rnaiz y similares.
Elaboración de productos de charcuterta por

minoristas de carDe.
Comercio al pormaDOt de ¡JIID. pasteleria, con

literla y similares y de lecbe y productos
lácteos.
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S personas empicadas

6 personas empleadas

S personas empleadas

6 personas empleadas

6 personas empleadas

7 personas empleadas
7 personas empleadas

7 personas empieadas

6 personas empleadas

6 personas empleadas

6 personas empleadas

6 personas empicadas
12 persona.~ empleadas
12 personas empleadas
10 personas empleadas
10 personas emplead3s
10 personas empleadas

IS personas empleadas
12 personas ernpleadns

12 personas empledas

6 personas empleadas

5 vehículos en
e:ua1quier día del arlo

"3 velúcuios en
cualquier d~ de! 8..'10

S vehículos en
cualquier día de( afto

9 person.lS empleadasServici<Js de pelu:¡ueria de señota Y cablllIero .•••

Comercio al por menor de frotas. verduras.
hortalizas y tubl:rculos ' .

Comercio al por menor de carne y despojos;
de productos Y derivados cárnicos elabo-
rados .

Comercio al por menor de pescados y otros
productos de la pesca Y de la acuicultura
y de caracoles .

Comercio al por menor de pan. pasteleria,
contiteria y similares y de leche y productos
lácteos ~ ..................•.....

Doopad1ca de pan. panes eopedaks y _ ....
Comercio al por menor de productos de pes-

teJerla. bolleria y confitería .
Comercio al por menor de masas fritas. con

o sin coberturas o rellenos, patatas fritas.
productos de aperitivo. frotos secos, golo
sinas. preparados de chocolate y bebidas
refrescantes " .

Comercio al por menor de cualquier clase
de productos alimenticios y de bebidas en
estab~ntoscon vendedor ........•.....

Ccmodo al por mnr de cuak¡Jir:r cIaoo de pro
dl.x:taI aÑ;neutLics y d8 bcI:i:Ias en ftIimen
de aJb:lBenici> o mildo en C!llaI*dauialtal cuya.... de ...... _ una lRql<lticie _ a
400 _ aJIIdmdoa ..•.....•.•••..•••.••••....

Comercio al por menor de toda clase de pren.
das para el vestido y tocado .

Comercio al por menor de articulos de mer-
cena y paqueteria '" .

Comercio al por menor de calzado. articUlos
de piel e imitación o productos sustitutivos.
cinturones. carteras. bolsos. maletas y arti-
culas de~e en general .

Restaurantes de dos tenedores .
Restuarantes de un tenedor .. "......•...........
Cafeterias ...............................•..........
Cafés y bares de categoría especial .
Otros cafés y bares .. " , .
Servicio de hosped.i\ie en· hoteles y moteles

de una o dos estreUas .
SeM:io de ln!polIie El! _ Y p:<ISia1es •.•...
Servicio de hospedaje en fondas y casas de

huéspedes ..........................•............
Reparación de vehiculos automóviles. bici--

cletas y otros vehículos ..
Transporte urbano colectivo y de vil\ieros por

ca.rretera " " .

Transporte por autotaxis ".........•.............

Transporte de mercancías por carretera .

El personal empleado a que se refiere este número se detenninará
por la media ponderada correspondiente al período en que se haya
ejercido la nctividad durante el año inmediato anterior.

En el primer año de ejercicio de la actividad se tend.!"á en cU~nt3.
el número de personas ..:mpleadas o vehículos al Íf'icic de la misma.

Cuando en '"un año natural se superen las magninldes ank:!(\r'~s.

el sujeto pasivo quedará. excluído, a partir del año inmediato :-,igukr.tc
de la mcodalidad de Slgnos. índices O módulos delmetodo de est'maCl·.'.:n
objetiva del impuesto sobre la Renta de las PersonJs Fi'i1c:lS y dd
régimen stmpliIlcado del Impuerto sobre el Valor AEndido. Cl":ill,l"

éste resulte aplicable por esta'!; actividades.
Los sujetos pasivos que por aplicación de lo dillPUC:>to eI~ e',';~.;l 11 ~Ir;ltr()

queden excluídos de la modalidad de signos. índices o rnn:!ü!;.ls del
método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Rcn!~ eJe t.!S
Personas Fisicas. determinarán su rendimiento neto p"r la Gl\xblidad
de coeficientes del métOOü de estimación objetiva d~¡ únp....e:.:u) ~.:,hl':

la Renta de las Personas Físk.as, siempre que se reúnan 1"", rqW'i¡tlJ'o
previstos en \:1 artl.culo 29 del Reglamento dcllmpuesto y !lO s~ rel:und~

a ~u aplicación.
Cuartco.-De confonniü:~d con los articulos 28 dd R~gl'L'11eI;to d.::!

Im:pu~st(l "obr.~ la Re:1ta de lat; Personas Fisic.as y9'!. nUrr,i;[D 1, :W\~·f,d()

primcro.lJ8 y 101. Jt'·í l{c:g!amellto delImp1JOStO sobre el 'hJnr r\il<h.':;;lo,
~ aprueban los "i~r·.'s" ir,Gices o módulos correspor¡¡l:~w;..:sa la m'xJ4"
li~d d~ sigr)o;" Ltld:;;::." o rr:óJuJos del método de estr.r:ac.6n ::;l1j'::~¡"d

del Impu~-.. to ;;.:-brc b R.'ma" de las Personas F!!k~;'l. ;l.:;i como ~0S

7 pel'::>on.\S empk:ldas
7 personas empkada3
6 personas empkadas

fi persL.'Ilas empleadas

Despachos de pan, panes especiales y balleria.
CoDien:io al por menor de productos de pas-

telerla. ballena y COSIIiteria.
Comercio al por menor de masas fritas. con

o sin coberturas o rellenos. patatas friw.
productos de aperitivo. frutos secos. golo
sinas. preparados de chocolate y bebidas
refrescantes.

Restaurantes de dos tenedores.
Restaurantes de un tenedor.
CafeteIlas.
Cafés y bares de categarla especial.
Otros cares ybares.
Senicio de l105ped1Qe en hoteles y moteles de

dos Yuna estrellas.
Servicio de hospedaje en hostales y pensiones.
Servicio de hospedaje en fondas y casas de

huéspedes.
Reparación de vchieulos automóviles, bicicle

tas y otros vehicu1os.
Transporte urbano colectivo y de viajeros por

camtenL . .
Transporete por autotaxis.
Transporte de mercanciaa por carretera.
Servicios de peluqueria de señora y caballero.

671.4
671.5
672.1.2 Y3
673.1
673.2
681

682
683

691.2

721.1 Y3

721.2
722
972.1

644.2
644.3

644.6

Industrias del pan y de la bolleria .
Industrias de la bollerla. pastelorta y Jla1l<tas .
Industrias de elaboración de masas fritas ....
Elaboración de patatas fritas. palomitas de

tn8iz y similares " .

Squndo.-De conformJdad con el articulo 27 del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Flsicas. aprobado por el articulo
l." del Real Decreto 184111991, citado, la modalidad de signos' indices
o módulos del método de estimación objetiva del hnpuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas será aplicable. además. a las siguientes
actividades:

641 Comercio al por menor de frotas. verduras,
hortalizas y tubérculos.

642.1. 2 3. 4 y 6 Comercio al por menor de carnes y desp<}jos:
de productos y derivados cárnicos elabo
rados.

643.1 y 2 Comercio al por menor de pescados y otros
productos de la pesca y de la'acuicultura
y de caracoles.

647.1 Comerció al por menor de cualquier clase de
productos alimenticios y de bebidas en esta

, blecimientos con vendedor. .
647.2 y 3 Comercio al por menor de cualquier clase de

productos alimenticios y de bebidas en rcgi
men de autoservicio o mixto en estableci·
mientos cuya sala de ventas tenga una super
ficie inferior a 400 mc:tros cuadrados.

651.2 Comercio al por menor de toda clase de pren-
das para el vestido y tocado.

6S 1.4 Comercio al por menor d~ articulas de mer·
ceria y paquetería.

6S 1.6 Comen:io al por menor de calzado. articulos
de piel e imitación o productos su~titutivos.

cinturones, carteras. bolsos. maletas y arti·
culos de viaje en general.

Tercero.-No obstante Jo dispuesto en los números primeroy segundo
de esta Orden, la modalidad de signos. indices o módulos del método
de est:imación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas
FÚlicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor
Ai\adido no serán aplicables II las acthidades o sectores de acti...ülad
que superen las siguienles magnitudes:
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módulos e índices correctores del régimen especial simplificado del
Impuesto sobre el Valor Añadido Que serán aplicables a las actividades
o sectores de actlvid8.d recogidos en los apartados anteriores.

Los mencionados signos. indices o módulos. asi como los módulos
e índices correctores y las instrucciones para su aplicación se recogen
en el anexo de la presente Orden.

Quinto.-Los signos, tndices o módulos. asi como los módulos e
índices correctores a que se refiere el apartado anterior serán aplicables
en los años 1993 y 1994. si bien el valor' de los correspondientes
al último año mencionado se actualizará. previa audiencia de los sectores
afectados, mediante Orden que se publicará en el «Boletin Oficial del
Estado"», antes de 1 de diciembre de 1993, en función de la evolución
experimentada por los factores económicos () de otro tipo que inter
vengan en la fonnación del rendimiento neto o cuota a ingresar de
las actividades o sectores de actividad a que resulta aplicable esta Orden.

Sexto.-Los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de las Per·
sanas Físicas que desarrollen actividades a las -qe sea de aplicación
la modalidad de signos. índices o módulos del m~o de estimación
objetiva y deseen renunciar a ella para 1993. dispondrán de plazo
hasta el 31 de diciembre de 1992. para ejercitar dicha opción. La
renuncia deberá efectuarse de acuerdo a 10 previsto en el Real Decreto
1041/1990. de 27 de julio. por el cual se regulan las declaraciones
censales que han de presentar a efectos fiscales los empresarios. los
profesionales y otros obligados tributarios.

Séptimo.-Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Aiiadido
a quienes durante 1992 les hubiese resultado de aplicación el régimen
simplificado y deseen renunciar a él para 1993. dispondrán de plazo
hasta el 31 de diciembre de 1992 para ejercitar dicha renuncia, que
debera efectuarse de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto
1041/1990, de 27 de julio, por el cual se regu1an las declaraciones
censales que han de presentar a efectos f1scales los empresarios. los
profesionales y otros obligados tributaríos.

Los sujetos pasivos que no hubiesen optado por el régimen sim·
plificado para 1991. no estarán oblipdos a renunciar expresamente
al mismo para el año 1993 y siguientes y tributarán en r6gimen seneral
hasta tanto no manifiesten expresamente la revocación de su renuncia.

No bbstante lo dispuesto en el párrafo anterior. los sujetos pasivos
del Impuesto sobre el Valor Añadido a los que sea aplicable la modalidad

de signos. índices o módulos del método de estimación objetiva del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. estarán obligados.
en caso de renuncia al régimen simplificado. a efectuarlacxpf(;Samente
en los ténninos y plazos previstos en el párrafo primero de este número.

Octavo.-Lo dispuesto en el apartado cuatro del articulo 67 del
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas y
en la letra e) del número 2 del articulo 2.° del Real Decreto 2402/1985,
de 18 de diciembre. por el que se regula el deber de expedir y entregar
factura que íncumbe a empresarios y profesionales. se entenderá sin
peIjuicio de la emisión. conservación o llevanza de los justificantes
o registros que perm1tan comprobar el cumplimiento de las obligaciones
tributarias de las actividades que tributen en régimen general en el
Impuesto sobre el Valor Añadido.

DISPOS[CION DEROGATORIA

Queda derogada, en lo que se reftere a los ejercicios 1993 y 1994,
la Orden de 26 de febrero de 1992. por la que se da cumplimiento
a lo dispuesto en los artículos 27. apartado uno. y 28 del Reglamento
del Impuesto sobre la Renta de las Penonas Fisicas y 97. número
1, apartado 1.0. 98 y 102 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

D1SPOS[CION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el dia de su publicación en
el «BoJeUn Oficial del Estado», con efectos para los años 1993 y 1994,
teniendo en cuenta lo previsto.. en el número quinto de esta Orden
respecto del úhimo año mencionado.

Lo que comunico a V. E. y V. 1. para su ,conocimiento y efectos.

Madrid. 26 de noviembre de [992.

SOLCHAGA CATALAN

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda e Dma. Sr. Director
general de la Agencia Estatal de Administ:raei6n Tributarla.



ANEXO

A laOrdell por la quc se da cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 27, apartado uno,
y 28 del Reglllmento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 97, número 1,

apartado 1.., 98 Y102 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido

Sif!nos. índices o módulos de la modalidad de signos. índices o módulos del método de estímación
- objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
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Actividad 1 Comercio al por menor de pan, pasteleria, confiteria y similares y de
leche y productos lacteos

Epiqrafe IAE: 644.1.

Módulo Definición I Unidad I Rendimiento
Neto anual
por unidad

Pesetas

1 Personal asalariado de fabricación Persona 801.000 I
2 Resto personal asalariado Persona 136.000 I
3 Personal no asalariado Persona 1. 864.000

I4 superficie del local de fabricación Metro cuadrado I l!.400
5 Resto superf. local independiente Metro cuadrado I 4.600
6 Resto superf. local no independiente Metro cuadrado I 16.000., Superficie del horno Decimetro cuadrado . 860 I

Aotividadl Comercio al por menor de carne y despojos; de productos y derivados
I

cárnicos elaborados I
Epigrafe IAEI 642.1, 2, 3, 4 Y 6

Módulo Definición Unidad I Rendimiento
Neto. anual
por unidad

Pesetas

1 Personal asalariado Persona - 327.000
2 Personal no asalariado Persona 1.506.000
3 superficie del local independiente Metro cuadrado 4.800
4 superficie del local no independiente Metro cuadrado 11.300
5 Consumo enerqia eléctrica Kw.hora 48

Actividad: Comercio al por menor de frutas;- verduras, hortalizas y tubérculos
Epiqrafe :tu: 641

Módulo Definición Unidad Rendimiento
Neto anual

Ipor unidad

Pesetas

i Personal asalariado Persona 326.000
2 Personal no asalariado Persona 1. 480.000
3 Superficie del local independiente Metro cuadrado 7.100
4 Superficie del local no independiente Metro cuadrado 12.700
5 Carqa elementos de transporte Kilogramo 135

Actividad: Comercio al por. menor de pescados y otros productos de la pesca y de
la acuicultura y de caracoles

Epigrafe IAEI 643.1 Y 2

Módulo Definición Unidad Rendimiento
Neto anual
por unidad.

Pesetas

1 Personal asalariado Persona 504.000
2 Personal no asalariado Persona 1.747.000
3 Superficie del local independiente Metro cuadrado 4.800
4 Superficie del local no independiente Metro cuadrado 27.300
5 Consumo enerqía eléctrica Kw.hora 39

Pesetas

854.000
1.731.000

5.800
700

Rendimiento
Neto anual
por unidad

Unidad

de la bolleria, pasteleria y qal1etas

dad: Elaboración de patatas fritas, palomitas de maiz y similares
fe rAE: 423.9

¡ Definición Unidad Rendimiento
I Neto anual
I por unidadI
I
¡ Pesetas

Personal asalariado Persona 559.000
Personal no asalariado Persona 1.619.000
Superficie del local Metro ouadrado 3.400._----_..

Actividad: Industrias
Epígrafe IAE: 419.2

Módulo I Definición

I Aotividad. Industrias de elaboración de masas fritasl Epiqr~fe rAE: 419.3

I
-- r

Módulo I Defini.ción Unidad Rendimiento

1

1 Neto anual

1
por unidad

I I Pesetas

U Personal asalariado Persona 559.000
Personal no asalariado Persona 1.619.000
Superficie del local Metro cuadrado 3.400

I
L
¡ 1 Personal asalariado Persona¡ 2 Personal no asalariado Persona

L : I ~~perficie del local Metro cuadrado
~perficie del horno Decímetro cuadrado

I NOTA: El rendimiento neto resultante de la aplicación de los siqnos o módulos
anteriores incluye, en su caso, el derivado de la fabricación y comercio al por
llienor de productos de pastelería I'salada" y "platos precocinados lf , siempre que
estas actividades se desarrollen con caracter accesorio a la actividad principal.

¡-;;'ctividad. Industrias del pan y de la bollería
! Epigrafe rAE. 419.1 -
f---.--....,.
¡ Módulo I Definición Unidad Rendimiento

I I
Neto anual
por unidad

I Pesetas

r- 1 Personal asalariado Persona 801. 000
I 2 Personal no asalariado Persona 1.864.000
I J Superficie del local Metro cuadrado 6.400
I 4 Superficie del horno Decímetro cuadrado 860

r.-I Aetivi
! Epiqra

r.~ÓdU:~

l
I 1
. 2

L 1__--1.
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Acti.14&41 Despachos de pan, panes especiales y bollerla
Epíqrate IAEr 644.2

"Mulo Definición Unidad Rendimiento
Neto anual
por unidad

Pesetas

1 Personal asalariado de fabricación P8rsona 801.000
2 Resto perconal aaalariado ..~~ 136.000, Personal no asalariado Persona 1.864.000

• SUperficie del local de fabricación Metro cuadrado 6.400
5 Re.to superf. local independiente Metro cuadrado ".600

• Reato superf. local no indepandiente Metro cuadrado 16.000
7 SuperficIe del horno Decimetro cuadrado 860

Activida4r Comercio al por menor de productos d. pasteleria, bolleria y
confiteria

.Zpi;raf. rAlI ' ..... 3

Módulo Definici6n Unidad Rendi.iento
Neto anual
por unidad

Pesetas

1 Personal asalariado de fabricación Persona 854.000
2 R••to personal asalariado Penona 136.000
] Personal no asalariado P<!!rsona 1. 731.000

• superfIcie del local de fabricación Metro cuadrado 5.800
5 Rallto .uperf. local independiente Metro cuadrado ".600

• Re.to superf. local no independiente !tetra cuadrado 16.000
1 superficie del horno Deci..tro cuadrado 700

NOTA: El rendimiento neto resultante de la aplicación de lo. eiqnos o módulos
anteriores incluye, on .u caso, el derivado de la fabricación y comercio al por
.enor de productos de pasteleria MsaladaM. y ·platos precocinados-, sie.pre que
estaa actividades se desarrollen OOb car6cter accesorio a la actividad principal.

hUY!4a"1 coaercio al por aenor de masas frita., oon o sin cobertura. o
relleno.~ patatas fritas, productos de aperitivo, fruto••eco.,
golo.inas, preparados de chocolate y bebidas refrescantes

Zpi9rafe tUI 6..... 6

)'l6d;ulo Definición Unidad Rendimiento
Heto anual

· por unidad

Pes!!Itas

1 Personal asalariado Pereana 559.000
2 Personal no asalariado Persona 1.619.000
] Superficie del local Metro cuadrado 3.400

aotl...ldadl co-ercio'al por ..nor de cualquier ela.. de producto. ali..ntieios y
da bebida. en eatableci.lentos con vendedor

-sti,rat'e nal 641.1

Módulo Detlnición Unidad Rendi.iento
Meto anual
por unida4

Pesetas

1 Personal asalariado Peraona 136.000
2 Peraonal no asalariado Persona 1.372.000, Superficie del local independiente Metro cuadrado 4.600

• Superficie del local no independiente Metro cuadrado 16.000

Actividadl Co~ercio al por menor de cualquíer clase de productos ali~enticios y
de bebidas on régimen de autoservicio o mixto en establecimientos cuya
sala de ventas tenga una superficie inferior a 400 metros cuadrados

Epiqr.Ce tABI 647.2 Y J

Módulo Definición Unidad Rendillliento
Neto anual
por unidad

Pe!!:~tas

1 Personal asalariado Persona 243.000
2 Personal no asalariado Persona 1.457.000, Superficie del local Metro cuadrado 3.100

• Consuao energía eléctrica Kv.hora "

" Acti...ida41 COIlercio al por menor de toda clase de prendas para el vestido y
tocado

Epigrafe tABI .651.2
--

Módulo Definición Unidad Rendiaiento
Neto anual
por ur¡.idad

Pesetas

1 Personal asalariado Persona 332.000
2 Personal no asalariado Persona 1.806.000, SuperfIcie del local Metro cuadrado 5.000

• Conauao energia eléctrica Xv. hora ·100

Actlv14adl Comercio al por ..nor de art1culos de _eroer1a y paqueteria
Zpivrafe IABr 651."

Módulo Definición Unidad RendlJliento
Neto anual
por unidad

Pesetas

1 Personal asalariado Persona 259.000
2 Personal no a5alariado Persona 1.4031.000
] Superfioie del local Metro cuadrado ".000

• COnsueo energia eléctrica Kv.hora '0

Aoti.i4adl Coaercio al por .enor de calzado, articulos de piel e i.itación o
productos sustitutivos, ointurones, carteras, bolsos, Maleta. y
articulos de viaje en general

EpivraCe tAlI 651.6

Módulo Definición IUni••• RendbdentCl
Neto anual
por unidad

Pesetas

1 Personal asalariado Persona 419.000
2 Personal no asalariado Persona 1.802.000
] Superficie del local Hetro CU1!:drado J.100

• Consumo energ~a eléctrica Kw.hora 70
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r' Actividad. Restaurantes de dos tenedores
Epígrafe IAE. 671.4

Módulo Definición Unidad Rendimiento
Neto anual
por unidad

Pesetas

1 Personal asalariado Persona 442.000
2 Personal no asalariado Persona 2.000.000
3 Consumo energ1a eléctrica Kw.hora 21
4 Mesas en el interior del local Mesa interior 51.000
5 Mesas en el exterior del local Mesa exterior 162.000
6 Máquinas Tipo tiA" Máquina tipo "A" 149.375
7 Máquinas Tipo "B" Máquina tip.. "B" 529.700

Actividad. Restaurantes de un tenedor
Epígrafe IAE. 671. 5

Módulo Definición Unidad Rencllimiento
Neto anual
por unidad

Pesetas

1 Personal asalariado Persona 426.000
2 Personal no asalariado Persona 1.860.000
3 Consumo energ1a eléctrica Kw.hora 19
4 Mesas en el interior del local Mesa interior 25.000
5 Mesas en el exterior del local Mesa exterior 136.000
6 Máquinas Tipo "A" Máquina tipo "A" 149.375
7 Máquinas Tipo "BU Máquina tipo "B" 529.700

Actividad. Cafeter1as
Epígrafe IAE. 672.1, 2 Y 3

Módulo Definición Unidad Rendimiento
Neto anual
por unidad

Pesetas

1 Personal asalariado Persona 178.000
2 Personal no asalariado Persona 1.690.000
3 Potencia eléctrica Kw contratado 56.000
4 Mesas en el exterior del local Mesa exterior 185.000
5 Máquinas Tipo "AII Máquina tipo "A" 133.484
6 Máquinas Tipo "B II Maquina tipo "B" 521. 225

Actividad: Cafés y bares de categor1a especial
Epígrafe IAE: 673.1

Módulo Definición Unidad Rendimiento
Neto anual
pGlr unidad

Pesetas

1 Personal asalariado Persona 500.000
2 Personal no asalariada Persona 1.885.000
3 Potencia eléctrica Kw contratado 52.500
4 Superficie del local Metro cuadrado 4.500
5 Máquinas Tipo nA" Máquina tipo "A" 133.484
6 Máquinas Tipo IIB" Máquina tipo "B" 403.631

'''\;'.~P·'4~,·. Jli\ .:;M~

Actividad. otros cafés y bares
Epígrafe IAE: 673.2

Módulo Definición Unidad Rendimiento
Neto anual
por 'unidad

Pesetas

1 Personal asalariado Persona 304.00'0
2 Personal no asalariado Persona '1.565.000
3 Potencia eléctrica Kw contratado 13.650
4 Superficie del local Metro cuadrado 1.785
5 Máquinas Tipo "A" Máquina tipo UAU 112.296
6 Máquinas Tipo "B" Maquina tipo "B" 412.107

Actividad: servicio de hospedaje en Hoteles y Moteles de una o dos estrellas
Epígrafe IAE: 681

Módulo Definición Unidad Rendimiento
Neto anual
por unidad

Pesetas

1 Personal asalariado Persona 621.000
2 Personal no asalariado Persona 2.041.000
3 NUmero de plazas Plaza 37.400

Actividad: Servicio de hospedaje en Hostales y Pensiones
Epígrafe IAE. 682

Módulo Definición Unidad Rendimiento
Neto anual
por unidad

Pesetas

1 Personal asalariado Persona 576.000
2 Personal no asalariado Persona 1.963.000
3 Número de plazas Plaza 31.200

Actividad: Servicio de hospedaje en Fondas y Casas de Huéspedes
Epígrafe IAE: 683

Módulo Definición Unidad Rendimiento
Neto anual
por unidad

Pesetas

1 Personal asalariado Persona 536.000
2 Personal no asalariado Persona 1.747.000
3 Número de plazas Plaza 15.400

Actividad: Reparación de veh1culos automóviles, bicicletas y otros vehiculos
Epígrafe IAE: 691.2

Módulo Definición Unidad Rendimiento
Neto anual
por unidad'

Pesetas

1 Personal asalariado Persona 525.000
2 Personal no asalariado Persona. 2.160.00"0
3 Superficie del local Metro cuadrado 3.450
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aa~ivi4adl Indu.tria. de elaboración de masas fritas (inclUida su comercialiZA
c1ón en la forma prevista en la nota del ep1grafe 644.6)

Bpigrafe lASI 419.3

Módulo Definici6n Unidad I CUota
anual

por unidad

Pesetas

1 Personal empleado Persona 116.000
2 Superficie del local Metro cuadrado 5"

NOTA: La cuota resultante de la aplicación de los signos, indices o módulos
anteriores incluye la derivada del ejercicio de las actividades que faculta la
nota del epigrafe 644.6 del IAE.

Aotfvf4a41 Elaboraci6n de patatas fritas, paloaitas de .aiz y similares
Ip1grafe Ia.Z1 423.9

Módulo Definición Unidad CUota
anual

por unidad

Pesetas

1 Personal empleado Persona 116.000
2 Superficie del local Metro cuadrado 510

NOTA: La cuota resultante de la aplicación de los signos, indicas o módulos
anteriores incluye la derivada del ejercicio de las actividades que faculta la
nota del epigrafe 644.6 del IAE. --

AC'tivi4a41 Industrias d'!l pan y de la bollería
Epígrafe ZAZI 419.1

M6dulo Definición' Unidad CUota
anual

por unidad

Pesetas

1 Personal empleado Persona 48.000
2 Superficie del local Metro cuadrado 210, Superficie del horno Decimetro cuadrado •

NOTA: La CUotA resultante de la aplicaci6n de los signos, 1ndices o módulos
anteriores incluye la derivada del ejercicio de laa actividades que faculta la
nota del epi9rafe 644.1 del lAE.

SIgnos. índíces o módulos del Régimen Especial Simplificado del Impuesto sobre el Valor Alladidn f2)
,~

8

Aotivi4a41 Industrias de la bollería, pasteler1a y galletas
epígrafe 1lBI 419.2

Módulo Definición Unidad Cuota
anual

por unidad

Pesetal!l

1 Personal ••pleado Persona 103.000
2 Superficie del local Metro cuadrado 300, Superficie del horno Decimetro cuadrado 20

NOTA: La cuota resultante de la aplicación de los signos o módulos anteriores
incluye, en su caso, la derivada de la fabricación de pasteleria ·salada R y
·platos precocinados·, siempre que estas actividades se desarrollen con caracter
acceaorio a la actividad principal~

HOTA: La cuota resultante de la aplicación de 10& .ignos, indices o módulos
anteriore. incluya la derivada del ejercicio de la. actividades que faculta la
nota del epigraf. 644,.3 del IAE.

~ COKUWI El rendi.iento· neto resultante de la aplicaci6n de los .iqnos o
.64ul08 anteriores, incluye, en su caso, el derivado del co=ercio al por aenor de
labor•• de tabaco, realizado en réqiaen de autorizaciones de venta con recargo,
incluso el desarrollado a través de maquina. autom6tlcas.

A~tlvidadl Transporte urbano colectivo y de viajeros por carretera
Epí;Z'af. IIBI 721.1 Y 3

Módulo Definición Unidad Rendillliento
Neto anual
por unidad

Pesetas

1 Personal asalariado Persona 330.000
2 Personal no asalariado Persona 2.245.000, Núaero de asientos 4ubito nacional Asiento 16.000
4 Naaero de asient05 resto Asiento 6.000

Aotividadl Transporte de mercancias por carretera
Epígrafe lAlI 722

Módulo oefinición Unidad Rendhdento
Neto anual
por unidad

Pesetas

1 Personal asalariado Persona 324.000
2 Personal no asalariado Percona 1.900.000, Carqa veh1culos Tonelada 23.100

Aotividadl servicios de peluqueria de aeftora y caballero
.pígraf. lAJ:1 972.1

Módulo Definición Unidad Rendiaiento
Neto anual
por unidad

Pesetas

1 Pu80nal a..lariada ....... 409.000
2 I'a"8Oftal no a..lariaclÓ ....... 1.:241.000, SUperficie del local Metro cuadratSo 12.200
4 ca....... _ryia .l~rica Kv,hora 100

NOTA: El rendiJIiento uta resultante de la aplicacl6n de 108 siqnos o llÓdulos
anteriores incluye, en su caso, el derivado del.co"rcio al por aenor de
articu10s de cOSll4ltica capilar y productos de peluqueria, asi co.o de loa
servicios de aanicura y depilación, siempre que estas actividades se desarrollen
con car4cter accesorio a la actividad principal de poluqueria.

a.otivl4a41 Trans¡lOrte por autotaxiB
.pígrafe IUI 721.2

Módulo Definición Unidad Rendialent~

Neto anual
por unidad

Pesetas

1 Personal asalariado Persona 187.000
2 Personal no asalariado Persona 1.109.000, Distancia recorrida KilÓ1loetro •
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Pesetas

Cuota
Anual

por unidad

32.500
atado 1.650
erior 4.650
tipo "A" 20.000
t!po "a" 78.000

-. --_._- - _._..._~-
Acttvlda41 Cafetertaa
Epígrafe lAE; 672.1. 2 Y 3

Módulo Definición ! Unidad

1 Personal e~pleado Persona, Potencia cl~ctrica Kv conta'
l Me~as en el exterior d~l local Mesa ext

• lláquj nas Tipo "A" Máquina
5 Mo:l.quinlls Tipo "B" ' Mi:i.quina

-

I Actividad; Restaurantes de un tenedor
----------

Epígrafe lAE: 671.5

Hódulo Definicion Unidad CU:Jta
aJlual

po: \..üdaeS

pesetaa
---

1 Personal e.pleado Persona 56.000, Consuao ener1ia eléctrica Kv. hora •
3 Mesas en el nterior del local ilesa interior 2.650

• Mesaa en el exterior del local Mesa exterior 4.4.00
5 Maqulnas Tipo "A· Máquina tipo "An 22.000
6 Máquinas Tipo "8· Háquina tipo lOS· 79.000

••tl.l.... Rest••r.nt.s de do. ten.dor.s _ ~
Ipí;rat. I&BI 67~.4

M6Qulo Definición -- ur.l~~-----l--eu:-;a--
anual

. PQr unieSad

P",,,,,,,tila

1 Peraone.l .-ple.do Pllrsona ó2.000
2 Consuso enerq1a el.ctrica Kv.hora ,
l Me~as en el interior del local Mesa interior 2.6~O

• Mesas en el exterior del local Mesa exterior 4.400
5 Máquinas 'Upo "A" Máqulna tipo "A~ 22.000

• MAquinas Tipo -8- K.tquina t1po -8" 79.000

~ctividadJ coaarcio al por menor óe masas fritaS, con o sin coberturas o rellenos,
patatas fritas, productos de aperitivo, frutos secos, 90los1n8s,
dos de chocolate y b~bidas refrescantes

Epivrste IABt 644.6

Kódulo DIIlfinic1ón Unidad CUota
anual

por unidad

Pesetas

1 Personal empl84Qo Persona 116.000

• superficie del local Metro cuadrado 510

-MOTAt La cuota resultante de la aplicación eSe los signos, 1ndl'ces o lIIódlllos
anteriores incluye, exclusivaaente, la derivada de la fabricación y simult4neo
comercio de los productos fabricadoa.

Actividad; Despachos de pan, panes especiales y bollerla
Epiqrafe IAH. 644.2

Módulo Definición Unidad Cuota
anual

por unidad

Pesetas

• Personal empleado Persona 48.000
2 Superficie del local Metro cuadr,ido 210
3 superficie del horno Decl.etro cuadrado •

NOTA: lA cuota resultante de la aplicación ae los signos, indices o ~ódulos

4nterlores incluye, exclusiva.ente, la deriv4da de la fabricación y si.~ltáneoLcomercio de los productos fabricados.

AgtiYidadl Elaboración de productos de cha~uterla por .inoristas de carn~

Epígrafe IABI 642.1, 2 Y 3

Hódulo Definición Unidad CUota
~ual

par unidad

Pesetas

1 Pet"lJONIl upludo Persone. 80.900

• Superficie del local Metro cuadrado 100

NOTA: se entieode por superficie del local, en este caso, le dedidicada a la
alaboración de productos da charcuter1a.

&ottvt4ads Coaercio-al por ..nor de producto. de pastelerla, bollería y confitería
Epígrate IlZ; 644.3

Modulo Definición Unidad CUota
anual

por unidad

Pesetas

1 p.rso~l 82pleado Persona 103.000

• superficie del local Ketro cuadrado 300
3 superficie del borno Decimetro c~adrado 20

I NOTA; La cuota resultante de la aplicación de los s1gnos o módulos anteriores
, Incluye, en su caso, la derlVada de la fabricación de pastel~rla "salada" y
I ~platos precocinados", siempre que estas actividades se desarrollen con carácter
1 accesorio a la actividad principal.

NOTA: La cuota resultante de la aplicación de los signos, ln'1ices o módulosi anteriores incluye, exclusivamente, la derivada de la fabricación y si.ult~neo
co~erc10 de lv~ productos fabricados.

Actividadl Coaercio al por ..nor de pan, pastaler1a, contit~rla y 6i.ilares y de
leche y productos lácteos

Epigraf~ IABa 644.1

Módulo Definición Unidad CUota
anual

por unidad

PesetasIT P'rs..n.l ••pl••do P.roon. ".000
2 Superficie del local Metro cuach:-ado 210
3 Superficie del horno Deel..tro cuadrado 9INOTA, La cuota r.sult.nt. d. l ••pl'c.c'ón d. los ••,no., lndlc•• o ,"ulo.

anteriores incluye, exclusivaaente, la derivada de la fabriCAción y si.ultáneo
comercio de los productos fabricados.



Aotivi4ad: Cafés y bares de categoria especial
Jp!qrara lU: 673.1

Módulo Definición Unidad CUota
anual

por· unidad

Pesetas

1 Personal empleado Persona 32.000, Potencia el6ctrica kV contrat.ado '00, SUperficie del local Katro cuadrado 125• MAquinas Tipo R1t,R !'lAquina tipo -AR 20:000·
5 MAquinas Tipo RBR MAquina t.iPO -BR 61.000

Aotividadl otros car•• y bares
Zp!qrare YUI 673.2

Módulo Definición Unidad euota
anual

por unidad

Pelleta.

1 Personal e.pleado
,

Parsona 31.000, Potancia el'ctrica Kv contratado 340, Superficie del local Metro cuadrado 15

• MAquina. Tipo RA" MAquina: tipo "AR ·17.000
5 MA~in.s Tipó "8" "Aquina tipo "B- 61. 000

Actividadl Servicic de hospedaje en Hoteles y Motele. de una o dos estrella.
Bp!9rafa IAHI 681

Módulo Definición Unidad CUota
anual

por unidad

Pasetas

1 Personal e~l..do Persona 61.000, Nw.ero de callas ea.. 1.300

Actividadl Servicio de hospedaje en Hostales y Pensionea
Ep!qrafa IAlI 682

Módulo Definición Unidad CUota
anual

por unidad

Pesetas

1 Personal e.pleado Parsona 65.000
2 "Ilaero de ca... eaaa 1.400

&otivi4ad1 Servicio de hospedaje en Fondas Y·casaa de SU••pedaa
Bp19rafa UBI 683

If64\ilo EMtinieióD Unidad CUota
anual

por unidad

Peseta.

1 Per.onal ..pleado Persona 61.000, "w..ero de caaae Calla 975

Actividad: Reparación ce vehiculos automóviles, bicicletas y otros vehiculos
Bpiqra!. Y~EI 691.2

Módulo Definición Unidad CUota
anual

por unidad

Pesetas

1 Personal empleado Persona 365.000, Superficie del local Metro cuadrado 700

A~ivida41 Transporte urbano colectivo y de viajeros por carret~ra
Ipiqrar. lAEI 721.1 Y J

Módulo Definición Unic1ad CUota
anual

por unidad

Pesetas

1 Personal ..pleado Persona 7.100, Numero de asientos 6mbito nacional Plaza 350, NUmero de asientos resto Plaza 180

Actividadl Transporte por autotaxis
Bp!9rat. IABI 721.2

Módulo Definición Unidad CUota
anual

por unidad

Pesetas

1 Personal empleado Persona J7.000
2 Di.tancia recorrida Kilómetro 0,32

Aotividad. Transporte de mereanclae por carretera

IIpiqrafe IUI 722

Módulo Definición Unidad Cuota
anual

Ipor unidad

Peset;<¡s I

1 Personal emple,~('Io Persona 237.000 I
2 Carga vehlculos. Tonelada 8.700

Aotividadl Servicios de peluquer1a de señora y caballero
.pigrat. Ikll 972.1

Módulo De!inición Unidad I ~ota Ianual
por unidad

Pesetas

1 Personal empleado Persona 185.000, Superficie del local Metro cuadrado 4.000, ConSURO energía eléctrica K\I.hora ,o
NOTA: La cuota resultante de la aplicación de los signos o módulos anteriores
incluye, en su caso, la derivada de servicios de manicura y depilación, siempre
que estas actividades se desarrollen con carAct~r accesorio a ~a actividad
principal de poluquer1a.
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Actividad ceon6mi.ca

INSTRUCCIONES PARA LA APLICACION DE LOS SIGNOS,
INDICES O MODULOS EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DE LAS PERSONAS FISICAS

Normas aenerales

1. El rendimiento neto resultará de la suma de los rendimientos
netos que correspondan a cada una de las actividades contempladas
en esta Orden.

2. El rendimiento Deto correspondiente a cada actividad será la
suma de las cuantias correspondientes a los signos o módulos previstos
para dicha actividad.

La euantia de los signos o módulos., a su vez. se calculará mul
tiplicando la cantidad asignada a cada unidad de eUos por el número
de unidades del mismo empleadas. utilizadas o instaladas en la actividad.

3. En aquellas actividades que tengan sei'l.alado indice corrector,
el rendimiento neto será el resultado de multiplicar el rendimiento
ncto defmido en el número 2 anterior por el índice corrector
correspondiente.

Los indiccs correctores s6lo se aplicaran en aquellas actividades
que los tengan asignados expresamente yen las cuantias que se indiquen
en cada caso.

4. Indices correctores.

1.0 A efectos de la aplicación de los índices correctores contem
plados en este punto l.o~ se distinguirá:

a) Actividades en las que concurran todas y cada una las cir-
cunstancias s~entes:

Titular persona fls~ca.
Sin pcrional asalariado.
El personal no asalariado sea, exclusivamente,- el titular y. en su

caso. el cónyup o los hijos menores de edad.
mereer la actividad en W1 solo local.
No disponer de más de un vehiculo afecto a la actividad y que

éste no supere 150 kilogramoS de capacidad de carga.

b) Actividades que se desarrollen en un municipio de menos
de 2.000 habitantes.

En el caso de la letra a) el indice corrector será el 0.8. Cuando
coocurran las letras a) y b), el 0,75.

La letra b). por si sola. no deterntinará la aplicación de índice
corrector.

Los tndices correctores a que se refiere este pUnto LOna serán
aplicables a las actividades de transporte por autotaxis (epigrafe I.A.E.
721.2). transporte wbano colectivo y de viajeros por carretera (epí
grafe LAE. 121.1 y 3) Y transporte de mercancias por carretera (epi·
grafe IAE. 722).

A la actividad de transporte por autotaxís le serán de aplicación
los si¡uJentes indices correctores en función de la población del muni
cipio en que se desarrolle:

Municipios de hasta \0.000 habitantes: 0.85.
Municipios de mas de 10.000 y menos de 100.000 habitantes: 0.90.

A la actividad de transporte urbano colectivo y de vil\ieros por
carretera so l~ aplicaré. el indice corrector 0.80 cuando el titular disponga
de un único vehiculo.

A la actividad de transporte de mercancias por carretera se le aplicará
el indice corrector 0.8(1 cuando el titular disponga de un único vehiculo
y ejerza la actividad sin personal asalariado.

2.° En las actividades de temporada se apliCarán los siguientes
indice correctores:

Hasta sesenta dias de temporada: \.50.
De sesenta y uno a ciento veinte días de temporada: 1.35.
De ciento veintiuno a ciento ochenta días de temporada: 1.25.

Tendrin la consideración de actividades de temporada las que habi·
tualmente sólo se desarrollen durante ciertos dias del año, continuos
o alternos. siempre que el total no exceda de ciento ochenta dias por
año. .

3.° Cuando el rendimiento neto de las actividades que se men·
cionan a continuación resultase superior a las cuantias que se expresan,
al exceso sobre 6slas se aplicará el indice corrector 1,25.

5. Los indices correctores señalados en el número anterior se apli·
carán según el orden en él dispuesto. Cuando resulte de aplicación
el regulado en el punto primero, se procederé. el consignado en el
tercero.

Pagos fraccionados

6. A efectos del pago fraccionado. los signos o módulos. así como
los índices correctnrt!ll. aplicables inicialmente en cada periodo anual
serán los correspondientes a los datos-base de la actividad referidos
al dia 1 de enero de cada año.

Cuando algU.n dato--base no pudiera determinarse el primer dia del
año. se tomará, a erecos del pago fraeciondo, el que hubiese corres
pondido en el año anterior. Esta misma reata se aplicará en el supuesto
de actividades de temporada.

Cuando en el año anterior no se hubiese ejercido la actividad. los
signos o módulos, asi como los indices correctores aplicables inicial
mente serán los correspondientes a los datos-base referidos al día en
que se inicie.

A los exclusivos efectos del pago fracd.onado, la cuantía de los
datos-base senalados en los párrafos anteriores se dividirá por 2 cuando
se trate de actívidades cuyo titular sea una persona tisica y no disponga
de personal asalariado.

Si los datos--base de cada signo o módulo no fhes::m un número
entero, se expresarán con dos cifras decimales. .

7. El pago_ fraccionado se efectuará trimestralmente en los plazos
compf!-ndidos entre el dia 1 y el 20 de los meses de abril, julio. octubre
yenero.

Cada pago trimestral consistiré en el S por 100 de los rendímíentos
netos resultantes de la aplicación de las normas anteriores.

Cuando no pudiera determinarse ninIUD. dato-base confonne a lo
dispuesto en el número anterior. el paIlJ fraecionado consistirá en
el 2 por 100 del volumen de ventas OinfP'ClOl del trimestre.

El sujeto pasivo deberá presentar declarao1ón~liquidaciónen la fonna
y plazos previstos, aunque la cuota a~ sea de cero pesetas.

8. En caso de inicio de la actividad con' posterioridad a 1 de
enero o de cese antes de 31 de diciembre o cuando concurran ambas
circunstancias, el rendimiento neto. a efectos del pago fraccionado,
se calculará de la Siguiente forma:

3.852.000

3.600.000

2.100.000

3.360.000

3.780.000

5.200.000
5.200.000

5.100.000

3.000.000

2.354.000

3.700.000
7.280.000
5.304.000
4.515.000
4.410.000
2.730.000

7.500.000
4.400.000
2.300.000

3.200.000
5.200.000
5.000.000
2.400.000

Actividad económica

Comercio al por menor de carne y despojos, de productos
y derivados cárnicos elaborados .

Comercio al por menor de pescados y otros productos
de las pesca y de la acuicultura y de caracoles .

Comercio al por menor de pan. pastelerta. confitería y
similares y de leche y productos lácteos .

Despachos de pan, panes especiales y bolleria '"
C~ercio al ~r menor de productos de pasteleria. bolle·

na y confitena .
Comercio al por menor de masas fritas. con o sin cober·

turas o rellenos. patatas fritas. productos de aperitivo.
frutos secos. golosinas, preparados de chocolate y bebi-
das refrescantes .

Comercio al por menor de cualquier clase de productos
alimenticios y de bebidas en establecinúentos con
vendedor .

Comercio al por menor de cualquier clase de productos
alimenticios y de bebidas en régimen de autoservicio
o mixto en establecimientos cuya sala de ventas tenga
una superficie inferior a 400 metros cuadrados .

Comercio al por menor de toda clase de prendas para
el vestido y tocado .

Comercio al por menor de articu10s de mercería y
paquetería .

Comercio al por menor de calzado. articulos de piel e
imitación o productos sustitutivos, cinturones, carteras,
bolsos, maletas y articulos de viaje en general .

Restauranntes de dos tenedores " .
RestaUrantes de un tenedor .
Cafeterlas .
Cafés y bares de categorta especial .
Otros cafés y bares .
Servicio de hospedaje en hoteles y moteles de una o

dos estrellas .
Servicio de hospedaje en hostales y pensiones .
Servicio de hospedaje' en fondas y casas de huéspedes .
Reparación de vehículos automóviles. bicicletas y otros

vehículos .
Tl'8fi:iporte urbano colectivo y de viajeros por ca..-retera ..
Transporte de mercancías por carretera .
Servicios de peluqueria de señora y caballero .

5.200.000
5,100.000
3.000.000

3.000.000

2.588.000

Pesetas

índustrias del pan y de la boDeria .
Industrias de la boDeria, pastelerla y galletas .
btdustrlu de elaboración de masas fritas .
Elaboracl6D de patatas fritas. palomitas de maiz y

similares ; .
Comercio al por menor de frutas. verduras. hortalizas

y tub6rculos .
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1.0 Se determinará el rendimiento neto que procederla por apli
cación de los signos. indices o módulos de la actividad que correspondan
según 10 establecido en el nÚIllero 6 anterior.

2.° Por cada trimestre natural completo de ac"ivió:id se ingresará
el 5 por 100 del rendimiento neto.

3.° La cantidad a ingresar en el trimestre natural incompleto se
obtendrá multiplicando la cantidad correspondiente a un trimestre natu
ral completo por el cociente resultante de dividir el número de días
naturales comprendil;los en el pertodo de ejercicio de la actividad en
dicho trimestre natural por el número total de'dias naturales del mismo.

Cuando no pudiera determinarse ningún dato--base el dia en que
se inicie la actividad. el pago fraccionado consistirá en el 2 por 100
del'volumen de ventas o ingresos del trimestre.

9. En las actividades de temporada. a cfectos del pago fraccionado.
se calculara el rendimiento neto anual conforme a lo dispuesto en
el número 6 anterior.

El rendimiento diario resultará de dividir el anual 'por el número
de dlas de ejercicio de la actividad en el año anterior.

En las actividades a que se refiere este número el ingreso a realizar
por cada trimestre natural consistirá en el 5 -por 100 del resultado
de multiplicar el número de días naturales en Que se desarrolla la
actividad durante dicho trimestre por el rendimiento diario.

Rendimiento anual

10. Al fmalizar el año o al producirse el cese de la acitivdad
o la tenninación de la temporada. el sujeto pasivo deber. ca1cular
el promedio de la cuantia de los signos. indices 'o módulos relativos
a todo el periodo en que haya ejercido la actividad durante dicho
año natural. procediendo. asimismo, al cálculo del rendimiento neto
que corresponda por aplicación de los nuevos.

11. Cuando el desarrollo de actividades empresariales a las que
resulte de aplicación la modalidad de si¡nos. indices '0 módulos se
viese afectado por robos, incendios. inwutaciones. hundimientos u otras
circunstancias excepcionales similares. que determinen disminuciones
de P8;trimonio en elementos afectos a dicha actividad distintos de bienes
inmuebles. bUQUes y activos fijos inmateriales, los interesados podran
minorar el rendimiento neto resultante en el importe de dichas dis·
minuciones. Para ello. los Sl.Qetos pasivos deberán presentar ante la
KdministraciÓD o, en su defecto, Delegación de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, escrito en el Que se ponaa de manifiesto
el hecho de haberse producido dichas circunstancias excepcionales.
aportando. al mismo tiempo, las pruebas Que se estimen oportunas
y haciendo mención, en su caso. de las indemnizaciones a percibir
por razón de tales circunstancias excepcionales.

El plazo de presentación seré d~ treinta dias, a contar desde la
fecha en que se produzca la circunstancia excepcional. Los órganos
de Inspección de la Agencia Estatal de Administración Tributaria veri·
ficarán la certeza de la causa Que motiva la reducción del rendimiento
y el importe de la misma.

12. Cuando el, desarrollo. de actividades empresariales a las ,Que
resulte de aplicación la modalidad de signOS, indices o módulos se
viese afectado por incendios, inundaciones, hundimientos o grandes
averias en el equipo industrial, Que supongan alteraciones graves en
el desarrollo de la actividad. los interesados Que deseen' que se reduzcan
los signos. indices o mOdulos por razón de dichas alteraciones deberán
presentar ante la Administración o. en su defecto. Delegación de la
Agencia Estatal de Administraeión Tn1>utaria, escrito en el que se ponga
de manifiesto el hecho de haberse producido dichas circunstancias.
aportando, al mismo tiempo, las pruebas que se estimen oportunas
y haciendo mención, en su caso, de las indemnizaciones a percibir
por razón de tal.. a1teraeionea.

E! plazo de presentaclon sert de treinta dlas, a contar desde la
fecha en que se produzcan las alteraciones. .

Acreditada su efectíVidad, el A_or n el Delepdo de la
Ageqcia Estatal de AdJninistraeión Tributaria acordaré la reducción
de los signos, indices o módulos que procea, con indicación del periodo
de tiempo a que resulte de aplicación.

El plazo para la concesión o denegación será de dos meses. a
contar desde la fecha de presentaei6n del escrito.

Esta reducción surtiri. efectos en los pagos fraccionados que deban
efectuarse a partir del momento en que fUese autorizada y Que corres--
pondan al año ~ que se prodqjeron las alteraciones. -

13. Cuando el desarrollo ele actividades empresariales a. las que
resulte de aplicación la modalidad de signos. índices o módulos se
viese afectado por incendios, inundaciones, hundimientos' u otras cir
cunstancias excepcionales que detenninen gastos extraordinarios ajenos
al proceso normal del ejercicio de aquélla, los interesados podnUl Jnino.
rar el rendimiento neto resultante en el importe de dichos gastos. Para
ello, los sujetos pasivos deberán presentar ante la Administración o,
en su defecto. Delep.ción de la A¡enciaEstatal de Administración
Tributaria. escrito en el que se ponga de manifiesto el hecho de haberse
producido dicha circunstancias excepcionales. aportando, al mismo
tiempo, las pruebas que se estimen oportunas y haciendo mención.
en su caso. de las indemnizaciones a percibir por razón de tales cir
cunstancias excepcionales.

El plazo de presentación será de treinta dias; a contar desde la
fecha en que se produzcan las circunstancias excepcionales. Los órganos
de Inspecei6n de la Agencia Estatal de Administración Tributaria veri
ficarán la certeza de la causa que motiva la reducción del rendimiento
y el importe de la misma.

La minoración prevista en este número será incompatible, para
los mismos elementos patrimoniales, con la recogida en el número 11
anterior.

INSTRUCCIONES PARA LA APLlCACION DE LOS SIGNOS,
. INmCES O MODULOS EN EL IMPUESTO

SOBRE EL VALOR AÑADIDO

Normas generales

1. La cuota a ingresar por el sujeto pasivo en aplicación de este
régimen especial resultará de la suma de las cuotas que corresponda
a cada uno de los sectores de su actividad contemplados en esta Orden.

2. La cuota correspondiente a cada sector de actividad será la
swna de.1as relativas a los módulos previstos. para dicho sector.

La cuota de los módulos. a su vez, se calcula.rá multiplicando la
cantidad asignada a cada unidad de módulo por el número de unidades
del mismo empleadas, utilizadas o instaladas en el sector de actividad.

3. En las actividades de tempo~ la cuota -a ingresar sera el
resultado de multiplicar la cuota tributaria defmida en el número 2
anterior por el índice corrector previsto en el ntímero 7 siguiente.

C!!otas trimestrales

4. Los módulos e indices coITeCtoreS aplicables inicialmente en
cada periodo anual serán los correspondientes a los datos~base del
sector de actividad referidos al día 1 de enero de cada año.

CUando algún dato-base no pudiera determinarse el primer día del
afio, se tomará el que hubiese COJTCspondido en el año anterior. Esta
misma regla se aplicará en el supuesto de actividades de temporada.

Cuando en el año anterior no se hubiese ejercido la actividad, los
modulos e índices correctores aplicables inicialmente serán los corres
pondientes a los datos-base referidos al dia en que se inicie.

Si los datos-base de cada módulo no fuesen un. número entero.
se expresarán con dos cüras decimales.

5. El ingreso de la cuota reSÚltante se efectuará por cuartas partes.'
mediante las corTCspondientes dec1araciones-llquidaciones que el sujeto
pasivo deberé. presentar en el plazo de los veinte primeros dias naturales
de los meses de abril, julio y octubre y de los treinta primeros dias
naturales del mes de enero, sin peijuicio de,la regularización Que proceda
cuando se den las circunstancias contempladas en el número 8 siguiente.

6. En caso de inicio de la actividad con posterioridad a l de
enero o de cese antes de 31 de diciembre o cuando concurran ambas
circunstancias, las cantidades a ingresar en los plazos indicados en
el número anterior se calcularán de la siguiente forma:

1.° La cuota. anual se determinará aplicando los módulos del sector
de actividad que corres;pondan según 10 establecido en el número 2
anterior. .

2.° Por cada ,trimestre na~ completo de actlvldad se ingresará
la cuarta parte de la cu-.

3.° La cantidad a ingresar en el trimestre DBtuIa1 incompleto se
obtendrá multiplicando la cuota correspondiente a UD trimestre natural
completo por el cociente resuhante de divktir el. númerO de dias naturales
comprendidos en el período de ejercicio de la aetMdad en· dicho tri·
mestre natural por el número total de dias DltU:r8les del mismo.

7. En las actividades de temporada le calc:ulan\ la cuota. anual
conforme a lo dispuesto en el número 4 anterior.

La cuota diaria resultará de' dividir la cuota anual por el número
de dias de ejercicio de la actividad en el afta anterior.

En las actividades a Que se refiere este número el ingreso a realizar
por cada trimestre natural será el resultado de· multiplicar el número
de dias naturales en Que se desarrolla la actividad dunmte dicho trimestre
por la cuota diaria.

En todas las actividades de temporada. el sujeto pasivo deberá pre·
sentar declaración-liquidación en la fonna y pIazoI previstos en el Regla
mento dei Imp'!.!~sto, aunque la cuota a ilJgresar .. de cero pesetas.

La cuota calculada segU.¡¡ le dispuesto en este. número se incre-
mentará por aplicación de los siguientes ifidic-es CQJTeCtores:

Hasta 60 dias de temporada: 1.50.
De 61 a 120 días de temporada: 1.35.
De 121 a 180 dias de temporada: 1,25.

Tendrán la consideración de actividades de temporada las que habi·
tualmente sólo se desarrollen durante ciertos dias del afio. continuos
o alternos. siempre que el total no exceda de 180 dias por año.
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Regularización

8. Si durante el afto natural se hubiesen modificado los elatos-base
correspondientes al 1 de enero o, en su caso, al día de comienzo
de la actividad. al finalizar el año o al producirse el cese de la actividad
o la terminación de la temporada, el sujeto pasivo deberá calcular
el promedio de los datos-base relativos a todo el periodo en que haya
ejercido la actividad durante dicho año naturaL y practicar la regu
larización prevista en el articulo 98. número 3, del Reglamento del
Impuesto al tiempo de efectuar la última declaración-liquidación corres
pondiente al año natural

Si como consecuencia de la regularización a que se refiere et presente
número 8 resultase una cantidad a ingresar inferior a la detem1inada
por la imputación inicial de los indices o módulos, el sujeto pasivo
podrá solicitar la devolución en la forma prevista en el articulo 84,
número 2. del Reglamento del Impuesto.

9. Cuando el desarroUo de actividades empresariales a las que
resulte de aplicación el régimen simplificado se viese afectado por incen
cios, inundaciones, hundimientos o grandes averías en el equipo indus
trial que supongan alteraciones graves en el desarroUo de la actividad.
los interesados que deseen que se reduzcan los indices o módulos
por razón de dichas alteraciones deberán presentar ante la Adminis
tración o. en su defecto, Delegación de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria. escrito en el que se ponga de manifiesto el hecho
de haberse producido dichas circunstancias, aportando, al mismo tiem·
po, las pruebas que se estimen oportunas.

El plazo de presentación será de treinta dias, a contar desde la
fecha en que se produzcan las alteraciones.

Acreditada su efecth1dad. el Administrador o el Delegado de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria acordará la reducción
de los tndices o módulos que proceda, con indicación del periodo
de tiempo a que resuelte de aplicación.

El plazo para la concesión o denegación será de dos meses, a
contar desdt la fecha de presentación del escrito.

DEFINICIONES COMUNES PARA LA APLICACION DE LOS
SIGNOS, INDICES y MODULOS EN EL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS y EN EL [MPUESTO

SOBRE EL VALOR AJ'IADIDO

1. Como penonas empleadas se considerarán tanto las asalariadas
como las no asalariadas, incluyendo al titular de la actividad.

2. Persona no asalariada es el empresario, siempre que efectiva
mente trabaje en la actividad.

Tambi6n tendrán esta consideración su cónyuge e hijos menores
que con él convivan. cuando. trabajando efectivamente en la actividad,
no estén comprendidos en el número siguiente.

Se computará como una persona no asalariada la que trabaje en
la actividad al menos 1.800 horas al mo.

Cuando el número de horas de trabl\io al año sea inferior a 1.800
se est.imaré como cuantia de la persona no asalariada la proporción
existente entre número de horas efectivamente trabajadas en el año
y 1.800.

Cuando el cónyuge o los hijos menores tengan la condición de
no asalariados se computarán al SO por 100. siempre que al titular
de la actividad SCl compute por entero y no haya personal asalariado.

3. Persona asalartada es cualquier otra que trabaje en la actividad
y perciba rendImIentos del trabi\io.

En particular. tendrán la consideración de personal asalariado el
cónyuge y los hijos menores del sujeto pasivo que convivan con él.
siempre que .existiendo el oportuno contrato laboral y la afiliación al
régimen general de la Se¡uridad Secail. trabajen habitualmente y con
continuidad en la actividad empresarial desarrollada por el sujeto pasivo.

Se computará como una persona asalariada la que tra~ el nlimero
de horas anuales por trabajadOr fijado en el convenio colectivo corres
~~~diente o, en su defecto. 1.800 horas al año. Cuando el número
de horas ~= trabajo al ai\o sea inferior o superior. se estimará como
cuantia de la persOi:~ asalariada la proporción existente entre el nÚMero
de horas efectivamente traba;~!.las Ylas fijadas en el convenio colectivo
o, en su defecto, 1.800.

El personal asalariado menor de diecinueve :.T!os se computara en
un 60 por lOO.

4. Por superficie del local se tomará la deflDida en la regla 14.';i.f,
letras a), b) y c) de la Instrucción para la apücación de las Tarifas
del Impuesto sobre Actividades Económicas. aprobada por Real Decreto
Legis[ativo 1175/1990, de 28 de septiembre.

5. PO'.' local independiente se entenderá el que disponga de sala
de ventas para atención al público. Por local no independiente se enten·
derá el que no disponsa de la sala de ventas propia para atención
al público por estar ubicado en el interior de otro local, galería o
mercado.

6. Por consumo de energia eléctrica se entendera la facturada
por 18. Empresa suministradora.

7. Por potencia elktrica se entenderá la contratada con la Empresa
suministradora de la energia.

8. Por superficie del horno se entenderá la que corresponda a
las caracteristicas técnicas del mismo.

9. La unidad «mesa» se entenderá referida a la susceptible de
ser ocupada por cuatro personas. Las mesas de capacidad superior
o inferior aumentarán o reducirán la cuantla del módulo aplicable en
la proporción correspondiente.

10. El número de habitantes será el de la población de derecho
del municipio, constituida por el total de los residentes inscritos en
el Padrón Municipal de Habitantes, presentes y ausentes. La condición
de residentes se adquiere en el momento de realizar tal inscripción.

11. La capacidad de carga de cada vehicul.o, ya sea autopropulsado
o remolcado. viene deflDida por la diferencia entre su peso máximo
autorizado (PMA) y la tara del mismo, que fIguran en su Tarjeta de
Inspección Técnica. expresada. según proceda, en kilogramos o tone~

ladas, estas últimas con dos cifras decimales.

En el caso de cabezas tractoras la carga se detenninará por diferencia
entre el peso máximo remolcable (PMR) y la tara del semirremolque.
A estos efectos' cuando se utilicen distintos semirremolques, su tara
se evaluará en ocho toneladas como máximo.

12. Por «plazas» se entenderá el número de unidades de capacidad
de alojamiento del establecimiento.

13. Por «asientos» se entenderá el número de unidades que figura
en la tarjeta de Inspección Técnica del Vehiculo. excluido el del con·
ductor y el del guía. .

14. Se considerarán máquinas recreativas tipo «.A» o «B», las defi·
nidas como tales en los articulos 4.° y 5.°, respectivamente. del Regla·
mento de Máquinas Recreativas y de Azar aprobado por Real Decreto
593/[990, de 27 de abril.

No se computarán, sin embargo, las que sean de propiedad del
titular de la actividad.

, 15. A efectos de detenninar el rendimiento neto anual en el caso
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas o la procedencia
de la regularización en el Impuesto sobre el Valor Ail.adido, el promedio
de los signos, indices o módulos o de los datos-base, respectivamente,
se obtendrá multiplicando la cantidad asianada a los mismos por el
número' de unidades de cada WIO de ellos empleadas, utilizadas o ios·
taladas en la actividad o sector de actividad.

Dicho número de unidades se detenninará en f\mci6n de las horas,
cuando se trate de personal asalariado y no ..asalariado. o días. en
los restantes casos. de efectivo empleo, utilización de instalación. salvo
para el consumo de energia eléctrica O distancia recorrida. en que
se tendrán en cuenta, respectivamente, los kilovatios por hora con·
sumidos o kilómetros recorridos. Sí no fuese un número entero se
expresará con dos cifras decimales.

Cuando exista tina utilización parcial del módulo en la actividad
o sector de actividad, el valor a computar será el que resulte de su
prorrateo en f\mción de su utilización efectiva.. Si no fuese posible
determminar ésta, se imputará por partes i¡ua1es a cada una de las
utilizaciones del módulo.

ORDEN de 26 de ncw/embre tú 1992 por la que se fijan
los módulos e índices comctortJ delrtg/men simplificado
del Impuesto sobre el Valor Alfadldo para el año 1993,
co"espondlentes a los sectorts comprendIdos en el artícu
lo 97, 1.2.0 del Reglamento del citado Impuesto.

El artículo 102 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
cuya redacción se modificó por el Real Decreto 1841/1991, de JO
de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 31), atribuye al Ministro
de Economia y Hacienda la aprobación de los lndices o módulos para
la determinación de las cuotas tributarias en el r61fmen simplificado.
Esta aprobación podra referirse a un perlodo de tiempo superior al
ano. en cuyo caso, se detenninara por separado el método de calculo
de las cuotas tributarias corrrespondientes a cada uno de los años
comprendidos.

.I.N~ ~etores de actividad a los que, en su caso. será aplicable el
régimen especitti :~Dlificado son los comprendidos en el artículo 97
del mencionado ReglameniC. !!\odificado tambim por el citado Real
Decreto 1841/1991, si bien las cuotas ~cdbles_reede los sectores
comprendidos -en el número 1, apartado 1.0 ae ~~_bo precepto serán
detenninadas separadamente y de fonna coruuntacon lo~~ndimientos
netos gravables en el lmpuesto sobte la Renta de las Personas Fi:1ras,
según dispone el nUmero 2 d~l de las Per,;onas~ según dispone
el número 2 del mencionado articulo 97, en SIl nueva redacción.

En cumplimiento de lo previsto en el Re¡lamento del lmpuesto.
la Orden de 26 de febrero de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado~
del 28). determinó los módulos e índices correctores correspondientes


